
DECLARACIÓN 

 

En relación a la información enviada a la Superintendencia de Valores y Seguros 

mediante Hecho Esencial, el presidente de Aurus Capital AGF, Antonio Cruz, declara que: 

 

Es prioridad para nosotros dar respuesta a todas las inquietudes y resolver el 

problema que este presunto fraude ha generado. 

Como informamos a la autoridad, con motivo de las auditorías internas que realizamos 

de manera periódica, en los fondos Aurus Insignia Fondo de Inversión y Aurus Global Fondo de 

Inversión, detectamos inconsistencias en la forma de valorización de algunas operaciones de 

derivados, asociadas a determinados activos de ambos fondos, y en la valorización de algunas 

cuotas de estos fondos de inversión privado. 

Representamos esta situación inmediatamente a Mauricio Peña, ex gerente de 

Inversiones de ambos fondos y socio de Aurus desde 2012, quien reconoció que falsificó 

información de precios de ciertos activos subyacentes para ocultar pérdidas generadas en los 

fondos producto de su gestión.  

Es importante aclarar que su estructura de remuneraciones no consideraba incentivos 

variables agresivos, ni directamente relacionados a la rentabilidad de los fondos, sino a los 

ingresos recurrentes netos. Además, según la información que tenemos hoy día, habría 

actuado solo. 

Ante esta confesión, en sesión de directorio realizada el mismo 4 de octubre 

decidimos:  

 

1. Informar de inmediato a la autoridad de lo ocurrido, para asegurar el adecuado 

resguardo de los intereses e inversiones de nuestros aportantes. 

2. Desvincular de inmediato al ejecutivo responsable de este presunto fraude y entregar 

todos los antecedentes del caso a nuestros abogados, para el estudio e inicio de 

inmediatas acciones judiciales en su contra. 

3. Contratar a la brevedad auditores externos y asesores para determinar con la mayor 

precisión posible el perjuicio exacto en el patrimonio de ambos fondos de inversión. 

 

Como dijimos también a la autoridad, la estimación del daño en ambos fondos sería 

preliminarmente en torno a US$5 millones en el fondo Global y US$20 millones del fondo 

Insignia. Sin embargo, el perjuicio exacto será determinado por los auditores externos que 

estamos contratando para ello. 

También, queremos asegurar que esta situación está acotada exclusivamente en los 

fondos Global e Insignia y no afecta a los demás fondos de inversión que administramos. 


